
Guayaquil, 7 de junio del 2018 

Señor Don 

Daniel Alejandro Valarezo Gallardo 

Gerente General 

GOLDMINING S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy cedemos las acciones que nos 
corresponden en el Capital Social de GODLMINING S.A. y que a continuación 
detallamos: 

1.- SETECIENTAS NOVENTA Y UN (792) acciones de propiedad de DAVID 

FERNANDO CORREA AGUIRRE se ceden así: 1.- SETECIENTAS SETENTA Y SEIS 

(776) acciones a favor de GOLD MINING MINERALS CONCENTRATE LLC. ; y, 2.- 

DIECISÉIS (16) acciones a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

2.- OCHO (8) acciones de propiedad de BORIS PAUL ZAMORA MORA se ceden 

en su totalidad a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor 
nominal. 

Dejamos constancia expresa que, al efectuar estas transferencias, cedemos, en 
forma proporcional: 

1. Todas las meras expectativas y los derechos que tenemos o pudiésemos 
tener respecto de las acciones antedichas; 2- Todo tipo de dividendos 
declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- 
Todos los derechos que tenemos o pudiésemos tener en cualquier aumento 
de capital que se hubiere resulto y se encontrare instrumentándose o en vías 
de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o 
de preferencia por emitir, por emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes 
en numerarios o en especie que pudiera haber en el pasado. 

 



Con los antecedentes expuestos, solicitamos se anote la mencionada cesión en 
el libro de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

También suscriben la presente carta los cesionarios. 

Atentamente, 

    RL 
David Fernando/Correa Aguirre riy Várlessa Navas Mora 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

C.C. 4 070280753-8 CC. $ 070224737-0 

  

CEDENTE 

CC. $ 070379932-0 CEC. $ 091035173-3 

    

C.C. + 090896033-9 
Apoderado Especial 

Gold Mining Minerals Concentrate LLC. 
SE-Q-00006064 
CESIONARIA
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Cr. DA “rua? 
Factura: 002-003-000087318 20180901023D03755 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901023D. 

    

  

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCE 

GEORGINA BATTAGLIA BARONA portador(a) de CÉDULA 0917166241 de nacionalidad E 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 2 DE MAYO DEL 2018, (12:11). 

falsa 
GIULIANA GEORGINA BATTÁGLIA BARONA 
CÉDULA. 0917168241 

a 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Estado de Florida 

CONDADO DE: Miami Dade 
El presente documento extranjero fue reconocido ante mí este 17 
2018 por KLEBER 

MICHAEL ROMERO. 

FIRMA ILEGIBLE 

Firma del Notario Público 
Personalmente Conocido X 
o Identificación R560 - 513 - 77 - 006 - 0 

Tipo de Identificación Licencia de Conducir de Florida 
R560-513-77-006. 

   

    SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
RAFAEL CRUZ 
Comisión + FF 148134 
Expira septiembre 18, 2018 
Consolidado a través de Troy Fain Insurance 800- 
385-7019   

  

  

 



ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haye du 5 octubre 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: Rafael Cruz 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público de Florida 

4. Llevando el sello/timbre de: Notario público, Estado de Florida 

Certificado 

5. En: Talahassee, Florida 

El: Abril 24, 2018 

Por: Secretario de Estadio, Estado de Florida 

No. 2018-47497 

Sello/Estampa e
n
o
 

    
      
    

  

Sello del 

Estado de 

California 

10. Firma 

Firma ¡legible 

Secretario de Estado 

DESD 99 (2/12) 

Yo, Giuliana Georgina Battaglia Barona portadora de la cédula de ciudadanía número 

091716624-1. Certifico que el presente documento es una traducción al español del 

documento origina que se encuentra en el idioma inglés. 

Giuliana Georgina Battaglia Barona 

091716624-1



  

     

  

   
   

PODER ESPECIAL que otorga la compañía GOLD MINING MINERALS 8Q 

LLE. al tenor ss siguientes clausulas PRIMERA: OTORGANTE.- 

otorgamiento de te escritura publica la compañia GOLD MINING 

CONCENTRATE LLC. al de representante legal, el señor Kleber M Romero. de 

nacionalidad estadunidense, mayor de edad, de estado civil casado, domicilado en la ciudad 

de Miami. Estado de la Florida SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compañia GOLD MINING 

MINERALS CONCENTRATE LLC. debidamente representada por el señor Kleber M. Romero. 

en calidad de representante legal. otorga PODER ESPECIALa favor del señor 

abogado FRANCISCO JOSÉ CARLOS BEJAR PALLARES. de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de anía número cero nueve cero ocho nueve seis cero tres tres nueve 

(0908960339) para que a nombre y en representación de la compañía GOLD MINING 

MINERALS CONCENTRATE LLC, intervenga ante cualquier autoridad judicial administrativa 

pública semi-pública O privada de la República del Ecuador, celebre contratos. realice, entre 

otros. los siguientes actos, sim que la enumeración mite las atribuciones del 

apoderado Uno) Adquiera 4 favor de la compañía a cualquier título bienes muebles € 

inmuebles. derechos y acciones etcétera, Dos) Transhera a cualquier título los bi 

muebles. derechos y acciones, etcétera, deGOLD MINING MINERALS CONCENTRATE L 

Tres) Represente a la compañía en cualquier asunto corporativo, judicial O extrajudicial que 

exista a la fecha o que $ er el futuro, presentando demandas O contestándolas, y 

continuar el juicio hasta su conclusión en cualquier mstancia, Guatro) Cancele gravámenes 

constituidos a favor de la poderdante Cinco) E e o reciba dinero a cualquier titulo a 

nombre de la compañía: Seis) Gure, cede. y proteste cheques letras de cambio. 

pagarés libranzas. etcétera por parte de la empresa, Siete) Comparecer con voz y voto a las 

Juntas de A nistas en las cuales GOLD MINING MINERALS CONCENTRATE LLC 2 

omo exigh aprobar e impugnar las cuentas presentadas pc S 

adores.Ochoj Para que en los casos que fuere menester mamtfieste la voluntad v el 

expreso consentimiento C la compañía GOLD MINING MINERALS CONCENTRAIE 

LLC : Nueve) Para que celebre toda clase de actos, contratos y negocios ¡unidicos de cualquier 

naturaleza. sin limitación alguna a nombre de la poderdante Diez) Firme a nombi de la 

compañía GOLD MINING MINERALS CONCENTRATE LLC. cualquier documento publico 0 

privado que fuere necesario 
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GOLD MINING MINERALS 
STATE OF FLORIDA 

CONCENTRATE LLC 
COUNTY OF: Miami Dade 

The foregoing instrument was acknowledged 

before me this _¿ 2 dayof__£ PE 

20/ 8 byKLEBER MICHAFL ROMERO. 

  

   
Kleber Michael Romero 

CcEO. 
Personally Known____ 4 

or Produced Identification__1=- 

Type of Identification Produced Florida Driver Licence 

R560-513-77-006. 

    ENA DA 

  

PP a an 

SH RAFAEL CRUZ 

Comision + FF 148134 

Expires September 46, 2018 

onded Tras Tra Franco MO 3857019     

 



  

      and white copy of this document 1s not official 

Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Country: United States of America 

This public document 

mM
 . has been signed by Rafael Cruz 

3. acting ia the capacity of Notary Public of Florida 
  

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

YN
 

. at Tallahassee, Florida 

. the Twenty-Fourih day of April, A.D., 2018 

Secretary of State, State of Florida 

No. 2018-47497 

S
R
A
 

Ss 
*
 

. Seal/Stamp: 
HE Ss     

10. Signature: 

fon Da 
Secretary of 

DSDE 99 (2/12) 
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ctpuaoe CIUDADANÍA ye 091716624-1 A A 
APELLIDOS y HOMBRES USAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 

az BATTAGUA BARONA ja —k 
E GIULIANA GEORGINA 2017-01-01 ay 

7 WUGAR DE NACIMIENTO. FEQHA DE EXPIRACIÓN. NES L> GUAYAS 2027-01-05 a 
GUAYAQUIL O GENERAL seccia 
CARBO /CONCEPCION/ a 
FECHA DE HACIMIENTO 1991-09-24 IDECUD91716624<15<<<<<<<<<<<<< 

papa ECUATORIANA — 4 A 9109249F2701057ECU<<<<<<<<<<<2 
ty / Y) BATTAGLIA<BARONA<<GIULIANA<GEO ESTIOGIVI SOLTERO U q 

FIRMA DEL CEDULADO
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N? de certificado: 180-117-44867 

      !   | 

  

      
180-117-44867 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      !               

  

  

  

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0917166241 

Nombres del ciudadano: BATTAGLIA BARONA GIULIANA GEORGINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BATTAGLIA JORGE 

Nombres de la madre: BARONA ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE MAYO DE 2018 
Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

( 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E A 

  
La institución o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



Guayaquil, 7 de junio del 2018 

Señor Don 

Daniel Alejandro Valarezo Gallardo 

Gerente General 

GOLDMINING S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy cedemos las acciones que nos 
corresponden en el Capital Social de GODLMINING S.A. y que a continuación 
detallamos: 

1.- SETECIENTAS NOVENTA Y UN (792) acciones de propiedad de DAVID 

FERNANDO CORREA AGUIRRE se ceden así: 1.- SETECIENTAS SETENTA Y SEIS 

(776) acciones a favor de GOLD MINING MINERALS CONCENTRATE LLC. ; y, 2.- 

DIECISÉIS (16) acciones a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

2.- OCHO (8) acciones de propiedad de BORIS PAUL ZAMORA MORA se ceden 

en su totalidad a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor 
nominal. 

Dejamos constancia expresa que, al efectuar estas transferencias, cedemos, en 
forma proporcional: 

1. Todas las meras expectativas y los derechos que tenemos o pudiésemos 
tener respecto de las acciones antedichas; 2- Todo tipo de dividendos 
declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- 
Todos los derechos que tenemos o pudiésemos tener en cualquier aumento 
de capital que se hubiere resulto y se encontrare instrumentándose o en vías 
de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o 
de preferencia por emitir, por emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes 
en numerarios o en especie que pudiera haber en el pasado. 

 



Con los antecedentes expuestos, solicitamos se anote la mencionada cesión en 
el libro de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

También suscriben la presente carta los cesionarios. 

Atentamente, 

    RL 
David Fernando/Correa Aguirre riy Várlessa Navas Mora 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

C.C. 4 070280753-8 CC. $ 070224737-0 

  

CEDENTE 

CC. $ 070379932-0 CEC. $ 091035173-3 

    

C.C. + 090896033-9 
Apoderado Especial 

Gold Mining Minerals Concentrate LLC. 
SE-Q-00006064 
CESIONARIA
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Guayaquil, 7 de junio del 2018 

Señor Don 

Daniel Alejandro Valarezo Gallardo 

Gerente General 

GOLDMINING S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente le comunico que el día de hoy cedemos las acciones que nos 
corresponden en el Capital Social de GODLMINING S.A. y que a continuación 
detallamos: 

1.- SETECIENTAS NOVENTA Y UN (792) acciones de propiedad de DAVID 

FERNANDO CORREA AGUIRRE se ceden así: 1.- SETECIENTAS SETENTA Y SEIS 

(776) acciones a favor de GOLD MINING MINERALS CONCENTRATE LLC. ; y, 2.- 

DIECISÉIS (16) acciones a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

2.- OCHO (8) acciones de propiedad de BORIS PAUL ZAMORA MORA se ceden 

en su totalidad a favor de DIEGO XAVIER VALENZUELA NAPOLITANO. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor 
nominal. 

Dejamos constancia expresa que, al efectuar estas transferencias, cedemos, en 
forma proporcional: 

1. Todas las meras expectativas y los derechos que tenemos o pudiésemos 
tener respecto de las acciones antedichas; 2- Todo tipo de dividendos 
declarados y no retirados en el pasado o por las utilidades del año en curso; 3.- 
Todos los derechos que tenemos o pudiésemos tener en cualquier aumento 
de capital que se hubiere resulto y se encontrare instrumentándose o en vías 
de instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o 
de preferencia por emitir, por emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes 
en numerarios o en especie que pudiera haber en el pasado. 

 



Con los antecedentes expuestos, solicitamos se anote la mencionada cesión en 
el libro de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

También suscriben la presente carta los cesionarios. 

Atentamente, 

    RL 
David Fernando/Correa Aguirre riy Várlessa Navas Mora 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

C.C. 4 070280753-8 CC. $ 070224737-0 

  

CEDENTE 

CC. $ 070379932-0 CEC. $ 091035173-3 

    

C.C. + 090896033-9 
Apoderado Especial 

Gold Mining Minerals Concentrate LLC. 
SE-Q-00006064 
CESIONARIA
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